
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M. 2009 –  000968 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, literal “b”, 

del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación de los presentes procesos tanto principal como acumulado 

por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado y 

practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición de la 

autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la 

norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos 

a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información estadística 

de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo ordenado 

en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, proceda bien a enviar, 

los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en su defecto a las entidades 

respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al 

ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2007 –  000550 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado 

o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 55 C.M. 2015 –  000012 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado 

o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 55 C.M. 2014 –  000627 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado 

o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 64 C.M. 2013 –  001526 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado 

o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 35 C.M. 2010 –  001825 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado 

o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M. 2007 –  001221 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado 

o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 18 C.M. 2010 –  000747 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado 

o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 18 C.M. 2009 –  001546 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado 

o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2008 –  000597 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado 

o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 48 C.M. 2016 –  000680 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado 

o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 18 C.M. 2011 –  000248 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado 

o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M. 2014 –  000309 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado 

o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16 C.M. 2015 –  001767 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado 

o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2010 –  000243 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03 C.M. 2017 –  000008 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 66 C.M. 2017 –  000229 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M. 2017 –  0000721 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 23 C.M. 2016 –  000134 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16 C.M. 2016 –  000989 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 17 C.M. 2015 –  000815 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 60 C.M. 2016 –  000314 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 13 C.M. 2016 –  000241 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 14 C.M. 2016 –  000590 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 54 C.M. 2016 –  000322 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16 C.M. 2016 –  000206 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 26 C.M. 2016 –  001457 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 36 C.M. 2006 –  001426 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 60 C.M. 2013 –  001225 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16 C.M. 2015 –  001375 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 31 C.M. 2015 –  000523 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2010 –  000591 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 13 C.M. 2015 –  000710 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 14 C.M. 2013 –  001286 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16 C.M. 2018 –  000257 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 18 C.M. 2015 –  001091 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2012 –  001570 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 60 C.M. 2014 –  000333 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 61 C.M. 2015 –  000019 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03 C.M. 2008 –  000815 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2008 –  000797 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 66 C.M. 2015 –  000418 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 18 C.M. 2008 –  001765 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03 C.M. 2009 –  000230 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 18 C.M. 2010 –  0001633 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2009 –  000704 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 55 C.M. 2013 –  000948 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M. 2013 –  000671 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 34 C.M. 2017 –  001032 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 41 C.M. 2017 –  000949 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 41 C.M. 2017 –  000877 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 40 C.M. 2017 –  000268 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 23 C.M. 2017 –  000678 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 18 C.M. 2015 –  0001049 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 62 C.M. 2015 –  001557 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 11 C.M. 2015 –  000947 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 15 C.M. 2015 –  000362 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03 C.M. 2010 –  000731 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2008 –  000025 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 30 C.M. 2012 –  00835 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 35 C.M. 2016 –  000407 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 18 C.M. 2009 –  001333 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 05 C.M. 2012 –  0001242 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16 C.M. 2015 –  000959 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 42 C.M. 2013 –  000645 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 13 C.M. 2015 –  001442 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03 C.M. 2009 –  001139 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2009 –  000995 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 49 C.M. 2017 –  000262 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 17 C.M. 2015 –  001427 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 20 C.M. 2016 –  000011 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 15 C.M. 2016 –  001029 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 46 C.M. 2011 –  000885 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03 C.M. 2004 –  001236 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M. 2013 –  001701 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 14 C.M. 2014 –  000291 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 48 C.M. 2017 –  000263 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 54 C.M. 2015 –  000469 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16 C.M. 2009 –  000966 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 47 C.M. 2015 –  000994 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 67 C.M. 2015 –  001273 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 37 C.M. 2008 –  001529 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 18 C.M. 2011 –  000060 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 58 C.M. 2008 –  000218 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03 C.M. 2011 –  000221 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16 C.M. 2015 –  001229 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 54 C.M. 2017 –  000365 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 08 C.M. 2017 –  001034 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 05 C.M. 2017 –  000901 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2010 –  001529 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 42 C.M. 2016 –  000714 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16 C.M. 2015 –  001328 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 29 C.M. 2015 –  001336 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 43 C.M. 2015 –  000602 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 18 C.M. 2016 –  000184 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 26 C.M. 2017 –  000670 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 66 C.M. 2016 –  000682 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 44 C.M. 2011 –  001564 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M. 2013 –  000634 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M. 2012 –  000240 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 23 C.M. 2013 –  000593 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 55 C.M. 2014 –  000165 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 35 C.M. 2013 –  000172 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 18 C.M. 2009 –  000063 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 18 C.M. 2008 –  001398 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 13 C.M. 2015 –  001418 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 69 C.M. 2015 –  001296 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 08 C.M. 2015 –  000134 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03 C.M. 2006 –  000073 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 34 C.M. 2015 –  001682 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 18 C.M. 2001 –  000512 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 

 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 30 C.M. 2014 –  000361 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 
 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 07 C.M. 2010 –  000132 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 
 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 40 C.M. 2017 –  000184 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 
 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 33 C.M. 2016  –  001174 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 
 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 26 C.M. 2012 –  000447 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 
 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M. 2012 –  000350 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 
 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M. 2013 –  001467 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 30 C.M. 2017 –  001070 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 22 C.M. 2017 –  001084 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 37 C.M. 2009 –  001711 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03 C.M. 2003 –  001521 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 73 C.M. 2016 –  001137 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 46 C.M. 2008 –  001638 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2010 –  001398 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M. 2006 –  000514 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 66 C.M. 2016 –  001372 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 33 C.M. 2007 –  001757 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 64 C.M. 2010 –  000142 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2010 –  000565 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 46 C.M. 2011 –  000739 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 26 C.M. 2017 –  000328 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03 C.M. 2007 –  001333 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 42 C.M. 2017 –  001119 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16 C.M. 2017 –  001234 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 05 C.M. 2017–  001384 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 48 C.M. 2017 –  000447 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 17 C.M. 2002 –  001739 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 66 C.M. 2016 –  001030 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2009 –  001552 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 70 C.M. 2015 –  001174 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 46 C.M. 2008 –  001487 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M. 2014 –  000202 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2011 –  001625 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 63 C.M. 2008 –  001358 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2009 –  000709 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03 C.M. 2007 –  000604 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2013 –  000706 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2009 –  001476 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03 C.M. 2005 –  001727 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 45 C.M. 2013 –  000993 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 56 C.M. 2015 –  00558 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 13 C.M. 2015 –  001161 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M. 2015 –  000152 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 66 C.M. 2017 –  000568 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M. 2016 –  000738 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 17 C.M. 2017 –  000187 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 08 C.M. 2017 –  000185 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 42 C.M. 2017 –  000173 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 36 C.M. 2016 –  001275 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 13 C.M. 2016 –  000046 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16 C.M. 2016 –  000585 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 45 C.M. 2013 –  000858 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 67 C.M. 2015 –  000287 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 69 C.M. 2017 –  0000339 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M. 2013 –  001776 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J66 C.M. 2015 –  000619 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 86 C.M. 2017 –  000100 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 
 

 
 

   LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03C.M. 2017-0602 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 62C.M. 2017-1402 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 07C.M. 2017-0512 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16C.M. 2012-1518 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 66C.M. 2017-0775 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 31C.M. 2017-605 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03C.M. 2017-0772 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 46C.M. 2012-0970 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 51C.M. 2017-0235 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J69 C.M. 2016-1038 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J57 C.M. 2012-0849 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 73 C.M2017-1513  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 65 C.M2016-0479  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 18 C.M 2008-1554  

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M 2009-1218 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 13 C.M 2016-832 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 58 C.M 2016-908 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 66 C.M 2015-0583 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 46 C.M 2013-063 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 66C.M 2016-0072 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 46C.M 2007-1485 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 16C.M 2015-1121 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 66C.M 2017-0191 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 62C.M2017-0467 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 62C.M2017-0467 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 40C.M 2017-0861 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J66C.M 2017-0714 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J66C.M 2016-0776 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J68C.M 2016-0708 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J68 C.M 2017-0394 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J62 C.M 2017-0576 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 56 C.M 2017-0149 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M 2011-0521 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 68 C.M 2017-0371 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M2007-0272 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 68 C.M2017-0371 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 57 C.M2015-0960 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 79 C.M2018-0358 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 63 C.M2008-1863 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 54 C.M2016-0391 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 02 C.M2016-1138 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 65 C.M 2016-183 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 46 C.M 2002-0091 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 03 C.M 2016-1605 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 68 C.M 2017-1199 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M 2007-1321 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 59 C.M 2009-303 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Bogotá D.C,  Veintitrés (23) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. J 63 C.M 2009-2065 

 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317, 

literal “b”, del Código General del Proceso, es del caso DISPONER: 

   

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a disposición 

de la autoridad que corresponda.  Ofíciese. 

 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida. 

 

4. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los 

mismos a la parte demandante con la constancia que el presente asunto terminó por 

desistimiento tácito. 

 

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

   

    6. Una vez elaborado los oficios, la secretaria de ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el art. 111 del C.G.P. concordante con el art. 11 del decreto 806 de 2020, 

proceda bien a enviar, los oficios a la parte demandada al correo electrónico registrado o en 

su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente diligenciamiento. En este 

último evento deberá informarse al ejecutado a cerca del trámite realizado.  

 

Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH.  

Juez 

Juzgado 3º. Civil Munición de Ejecución, Bogotá, D.C 

 24-03-2021.  Por anotación en estado N ° 046 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00am. 

 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez – secretaria 

 

 


